COMO  PREPARAR  LA DOCUMENTACIÓN  (MARZO DE 2002 A MARZO 2003)

Hola somos Mertxe y Juan de Donostia, y trabajadores autónomos. He creado este archivo para poder ayudar a todas aquellas parejas que deciden adoptar y cuando empiezan con el dossier personal, entre tantas legalizaciones, apostillas, decanos... no se sabe ni por donde empezar ni a donde acudir. Espero que os sirva de ayuda y recordar que nosotros lo hicimos de esta manera y ahora ha podido cambiar, ó solicitar nueva documentación que nosotros no tuvimos que hacer. Tramitamos por libre la adopción de dos menores: 1 niño y 1 niña menores de un año. En Rusia respetaron nuestra solicitud porque coincidía con lo que venía indicado en el Certificado de Idoneidad, aunque aquí no habíamos especificado niño y niña, sólo dos menores de edad inferior a un año.
1. - Si deseáis adoptar dos menores, debe venir indicado en el Certificado de Idoneidad, en el Social y en el Psicológico. No tuvimos que duplicar ningún documento del dossier personal por adoptar dos menores. Si se tiene claro el sexo deseado, indicarlo en todos los documentos personales. INDICAR A DIPUTACIÓN QUE COMPRUEBEN todos vuestros datos personales y también que aperezca en todos los documentos que desais dos menores antes de enviar nada. En Diputación no os dan copia por lo que no sabréis si todos los estos datos son correctos, hasta que la facilitadora ó la Ecai detecten el error. (Es común que pase esto). En Diputación os pedirán una serie de documentos para empezar la tramitación del expediente oficial de adopción. Y luego por otro lado, tendréis que hacer el dossier personal para entregar a la facilitadora ó a la Ecai, según la vía elegida. Algunos documentos coinciden.

2. - Al pedir el Certificado de Inmigración de un Menor, debéis pedir uno por cada menor, así me lo indicaron en la Comisaría General de Extranjería. Adjuntar copias de vuestros D.N.I. 
3. - Hay documentación que se puede enviar por correo para poder legalizar y apostillar, normalmente adjuntando un sobre franqueado con vuestra dirección y os lo devuelven. Siempre hay que poner una nota indicando: Adopción Internacional: Rusia. Legalización ó Apostilla de la Haya. Podéis llamar y preguntar antes de hacer algo por si han cambiado. A nosotros nos fue bien así y nos atendieron con mucha amabilidad hablando con ellos por teléfono antes de hacer nada.

4. - El Certificado Médico y Penales, no hacer hasta después del viaje de asignación a no ser que indiquen lo contrario. (Caducan a los 3 meses). Hay que hacer uno por cada miembro de la familia.

5. - El resto de los documentos que componen el dossier, caducan al año de emitirlos.
6. - La edad del menor/menores debe coincidir entre lo que tú solicitas a la facilitadora ó Ecai cuando realizas la Solicitud neutra, con lo que indicas a la hora de realizar el Certificado de Idoneidad y el informe Psico-social. (Si Diputación te indica unos márgenes para indicar la edad del menor al realizar la solicitud de adopción, podéis solicitar que pongan que dentro de ese baremo “el deseo de los padres es lo más pequeño posible”). Si por ejemplo os ponen el baremo de 1 a 3 años, podéis solicitar un niño de 1, 2 ó 3 años, pero nunca menor de un año. El baremo suele ir condicionado a la edad de los padres, suelen hacer la media de las edades, y respetando que haya una diferencia entre padres e hijos de 14 años.

7. - Si debéis renunciar a una ECAI, notificarlo con un BUROFAX  con acuse de recibo y por Carta Certificada con acuse de recibo. Asimismo debéis notificarlo a Diputación entregándole un modelo de la Carta de Renuncia. Cuando os notifique Correos que han sido entregados y recibidos, igualmente debéis notificarlo a Diputación.

8. - El Certificado de Idoneidad caduca a los 3 años. Si necesitáis otro, como fue nuestro caso porque renunciamos a la Ecai y fuimos por libre, debéis indicárselo a Diputación para que os hagan una actualización, para lo que tendréis que volver a firmar una serie de documentos y también deberéis entregarles una nueva documentación que ellos os indican (penales, certificado médico, declaración de la Renta). Una vez pasados los 3 años, si queréis iniciar otro proceso de adopción, hay que volver a hacer todos los trámites para obtener el CI.

9. - Os aconsejo antes de iniciar todo el proceso solicitar información a las facilitadoras, hay diferencia de precio y de tiempo. Son muy escuetas a la hora de responder por lo que enviarles e-mail cortos y concretos. Indicar vuestros nombres y edades. Solicitar costes para 1 menor ó dos menores. Preguntar cuál es la edad mínima con que asignan menores. Preguntar cuánto tiempo tardan en llamar (una vez entregada toda la documentación) para viajar para asignación y cuánto para juicio. Indicar sexo deseado y edad deseada. Lo mismo con las Ecais.

10. - La relación de documentos que adjunto son modelos que nosotros presentamos con la facilitadora. Ella os enviará un dossier con los documentos a preparar. Puede pedir más documentación ó más copias de las que nosotros presentamos.

11. - Los documentos que os solicitan, comprobar siempre vuestro nombre y D.N.I., que no haya errores. Indicar nombre, dirección…etc. como aparece en vuestros D.N.I. El pasaporte debe tener la misma dirección que el D.N.I. Siempre primero Legalizar y luego Apostillar.
12. - Cada Notario tiene una forma particular de interpretar como redactar algún documento, igual le indicáis como lo hemos hecho nosotros y él lo hace de otra forma. Explicarle lo que queréis y para qué.

13. - A nosotros nos correspondió la Región de Ekaterinburgo cuya Provincia es SVERDLOVSK, para enviar la documentación de Diputación.

DEPARTAMENTO DE EDUCACION DE LA REGION DE SVERDLOVSK DE LA FEDERACION RUSA







Departamento de Menores




Prefijo: 3432

C/ Malisheva 33





Teléfono: 512.008

620075 Ciudad de Ekaterimburgo



Fax: 513.408

SVERDLOVSK

14. - Para recabar información sobre adopción en Rusia  y Ucrania lo podéis hacer accediendo a www.adoptaenrusia.com
15. - Si deseáis participar en el foro, hay que subscribirse. En él encontrareis todo tipo de información, consultar cualquier duda, solicitar ánimos…etc., ya que está compuesto por padres en proceso de adopción ó que ya han adoptado. (Sea por ECAI ó por Libre).

NUESTRA NOTARIA:
Montserrat Arrese Regañón





Mugako Ibilbidea Nº 1-1º-P.4





20.160 Lasarte-Oria





Teléfono: 943/ 36.34.64

16. - La forma de Legalizar y Apostillar, suele valer para cualquiera de las facilitadoras ó Ecais. La diferencia estriba en que alguna de ellas puede solicitar algún documento que la otra no solicite, ó desee de alguna manera determinada la Apostilla  (es decir, que sigan todos los pasos, por ejemplo el Certificado Médico, debe pasar por el Colegio de Médicos de nuestra provincia y hay que pagar, luego legalizar en el Decano de Médicos de Madrid, y Apostillar en el Ministerio de Justicia de Madrid, que sería gratuito. Esta sería la forma correcta, pero demora mucho tiempo) Pero en el País Vasco, podemos hacer la Legalización y Apostilla directamente a través del TSJPV (que es gratuito) después de haber pasado por el Colegio de Médicos. O también se puede Legalizar y Apostillar a través del Notario y Colegio de Notarios, que sería mucho más caro.  Pero como yo voy a indicar es buscando la manera más económica de hacerlo y que está permitido en Rusia, aunque algún documento no siga todos los trámites “reglamentarios” de Legalización y Apostilla. 

17. - Los documentos personales que debéis rellenar (declaración personal de seguimiento, de registro del menor... etc.). Lo hacéis vosotros en el ordenador, y aunque dicen original y copia, podéis hacer dos originales. Se legaliza y apostilla tanto el original como la copia.

18. - A la hora de expresar los ingresos en dólares, se puede poner una anotación que diga al día de hoy, el dólar estaba a ....

19.- Las Leyes que solicitan, son las que vienen especificadas en el Certificado de Idoneidad.

20. - Todos los documentos que se Legalicen y Apostillen en el TSJPV (Tribunal Superior de Justicia del País Vasco en Bilbao) ó en el MJ (Ministerio de Justicia en Madrid) son gratuitos. Todos los documentos que se Legalicen en Notario y se Apostillen en el Colegio de Notarios, hay que pagar.

21. - Los niños Rusos, mantienen la doble nacionalidad, hasta la mayoría de edad. Se les puede cambiar el nombre y ponerle el que queramos. Por ahora no exigen mantener el nombre ruso....

22.- Cuantas más “exigencias” pongamos referente a los niñ@s , más tiempo se tarda. Me refiero a edad, características raciales, sexo... etc.

23. - También debe coincidir vuestro nombre tal y como aparece en el Literal de Nacimiento, con el Literal de Matrimonio y por supuesto con el D.N.I. y Pasaporte. Si no es así, este es un trámite que debéis realizar y corregir lo antes posible, porque se tarda bastante y luego debéis renovar todos los documentos de Identidad.

24. - El Pasaporte debe tener una vigencia de 6 meses, desde que entráis en el País. Es decir, si vais a ir a Rusia en el mes de Marzo, el Pasaporte debe estar en vigor hasta Septiembre. Si no es así, lo debéis renovar.

25.- También hay Países en que los niñ@s tienen un mínimo de edad antes de pasar al banco de datos para Adopción (Bulgaria: a partir del año).

26. - Hay veces que en las escrituras del Piso pone una dirección y luego esta ha sido cambiada por otra. Podéis pedirle al Ayuntamiento que os haga un escrito indicando que antes se llamaba de una manera y que ahora es otra, pero que la vivienda sigue situada en el mismo sitio que cuando la comprasteis.

DIRECCIONES QUE PUEDEN SER DE UTILIDAD

	Secretaría de Gobierno Vasco, 
	Tribunal Superior de Justicia del País Vasco

	Vicepresidencia de Gobierno,
	Dpto. Legalizaciones y Apostillas

	Secretaria del Gobierno y de Relaciones
	C/Barroeta-Aldamar Nº 10

	Con el Parlamento. Dpto. Legalizaciones
	48.001 BILBAO

	C/Donostia-San Sebastián Nº 1
	Teléfono: 94/401.66.53

	01010 VITORIA
	

	Teléfono: 945/01.86.18
	

	
	

	Ministerio de Justicia
	Registro de la Propiedad

	Dpto. Apostillas
	C/ J.Caro Baroja Pl. 1

	C/ San Bernardo 45
	Donostia

	28.015 MADRID
	Teléfono: 943/31.67.05

	Teléfono: 91/390.20.11-390.20.10
	

	Apostillas: 91/390.21.38
	

	
	

	Colegio de Registradores de la Propiedad
	Consejo General de Colegios de Médicos

	Decano. Dpto. de legalizaciones
	Decano. Dpto. Internacional, Legalizaciones

	C/ Príncipe Vergara Nº 72
	C/ Villanueva 11, 4ª Planta

	28.006 MADRID
	28.001 MADRID

	Tel: 91/411.39.55   91/411.02.13
	91/431.77.80

	
	

	Colegio oficial de médicos
	Colegio de Notarios

	Pº de Francia Nº 12
	C/ Garibai, 34-2º-D

	DONOSTIA
	20.004 DONOSTIA

	Tel: 943/27.63.00
	943/42.87.60

	
	

	Secretario: de 17h a 19h.
	

	
	

	
	

	REGISTRO CIVIL CENTRAL
	Palacio de Justicia de Atotxa 

	C/Montera Nº 18
	Registro Civil

	28.071 Madrid
	Plaza Teresa de Calcuta

	Tel.: 91/701.43.00   91.397.37.00
	20.012 Donostia

	91/701.43.14  91/701.43.16  91/701.43.19
	943/00-07-30

	Fax: 91/701.43.72
	

	
	

	Gestoría Bellido
	Mº Justicia, Subdelegación Gobierno Civil

	Avda. Recalde 61, Esquina Autonomía
	P/ Moyúa Nº 5   (9h a 14h)

	48.010 BILBAO
	Entrada por C/Elcano Nº 10

	Tel.: 94/421.77.83
	BILBAO

	Fax: 94/443.96.62
	94/435-51-50

	
	

	Mº Economía y Hacienda 
	

	Sección Impuestos
	

	Pº Errotaburu Nº 2
	

	Donostia
	

	943/48-81-11
	


TSJPV: Tribunal Superior de Justicia del País Vasco

MJ: Ministerio de Justicia. (Madrid).

Ahora indico el orden por el que hice los documentos, porque algunos tienen que dar varias vueltas:

INMIGRACIÓN: Se solicita por fax adjuntando el DNI de cada uno tal y como indica el dossier. Lo devuelven a la Sub-delegación de la Policía Nacional de tu Provincia, que te llamará para ir a recogerlo. Apostillar en Ministerio de Justicia. (1 Original).
CERTIFICADO DE TRABAJO: AUTÓNOMOS. Son dos documentos a presentar y los solicitáis en vuestra delegación de Hacienda:

1. - Certificado de Ingresos u Haberes. Solicitar con la firma del Delegado Provincial, en  Gipuzkoa es Antton Market, legalizar en el Gobierno Vasco (Vitoria) y apostillar en el TSJPV. (1 Original).

2. - Declaración Renta Simple. Es la hoja Resumen de la Renta. Presentarla al notario y solicitar “Acta de Manifestación”,  porque para traducir esta hoja es bastante complicado y el Notario al hacer el Acta, indica los ingresos (Total Componentes Positivos), solicitar que el importe venga expresado en, euros y dólares. Apostillar en el Colegio de Notarios. (1 Original). O bien, legalizar el documento directamente.
VIVIENDA: Son dos documentos:

1. - Certificado de Dominio y Cargas de la Propiedad. Algunos han pedido sólo Certificado de Dominio  de la Propiedad. (Así no viene la Hipoteca). Solicitar en el Registro de la Propiedad con la firma de un registrador, Legalizar ante el Decano de Registradores (Madrid) y Apostillar en el MJ. En el País Vasco, podemos legalizar y apostillar directamente en el TSJPV. Este documento se paga en el Registro, nos costó 24 € (1 Original)

2. - Escrituras. Ir al notario con las escrituras y  él hará las copias en papel timbrado. El Notario lo legaliza y se apostilla en el Colegio de Notarios. (1 Original).
CERTIFICADO DE INGRESOS: solicitar a tú Banco, indicar el importe en, euros y dólares; debe llevar la firma del Director, y para legalizar hay que ir al Notario donde el Director tiene su firma recogida (él os lo indicará y avisará al Notario de que vais a ir). Apostillar en el Colegio de Notarios. (1 Original).
LITERALES DE NACIMIENTO Y DE MATRIMONIO: solicita en el Registro Civil ó en el Juzgado de Paz de tu Localidad, y Apostillar en TSJPV. Debéis enviar dos copias legalizadas y apostilladas. Una tercera copia sin legalizar ni apostillar, guardar en casa  para llevar en el viaje del Juicio.
1. -SOLICITUD NEUTRA: (Según modelo del dossier).  Legalizar ante Notario y Apostillar en el Colegio de Notarios.  Firmar delante del Notario. (2 Original). No indicar región si no os lo indican específicamente.
2. -DECLARACION PERSONAL DEL REGISTRO DEL MENOR: (Según modelo del dossier). Legalizar ante Notario y Apostillar en el Colegio de Notarios. Firmar delante del Notario. (2 Originales).
3. -DECLARACION PERSONAL DE SEGUIMIENTO DEL MENOR: (Según modelo del dossier). Legalizar ante Notario y Apostillar en el Colegio de Notarios. Firmar delante del Notario. (2 Originales).
4. -PODER TRADUCTORA: (Según modelo del dossier). Llevar al Notario (algunos hacen un Acta), y apostillar en el Colegio de Notarios. Firmar delante del Notario. (1 Original).

***Nuestro Notario hizo una “Acta de Legitimación” para el documento: Poder de la Traductora, en la misma Acta incluyó que habíamos presentado el resto de documentos (los personales: 1,2,3, y 5) y que legalizaba nuestra firma. ****

5. -PODER CONCRETO: (Según modelo del dossier). Llevar al Notario y Apostillar en el Colegio de Notarios. Firmar delante del Notario. (1 Original).

PASAPORTES: indicar al Notario que haga copias Legalizadas y Apostillar en el Colegio de Notarios. (2 Copias por cada pasaporte).
FOTOS: si las mandan legalizar, sólo son las de tú casa, no la de la familia. Hay que ir al Notario y solicitarle que pase por tu casa para que certifique que las 2 copias que enviarás en el dossier corresponden a tu casa. El notario (en algunos casos, preguntar antes de hacer nada), solicita dos copias de las fotos que quieres que Legalice y hará una “Acta de Presencia y Protocolización de Fotografías”. Luego enviarás también este juego legalizado por el Notario y que apostillarás en el Colegio de Notarios. (3 Juegos: 2 normales, 1 legalizado y apostillado). Legalizar 10 fotos son 20.000 ptas.

ENVIAR 8 FOTOS TIPO CARNET DE CADA UNO.

LEY DE ADOPCIÓN: en la C.A.V. no hay Ley Específica por lo que se rige por la General de España. Ir al Notario y solicitar un “Testimonio de Vigencia de Leyes” y apostillar en el Colegio de Notarios. El Notario saca las Leyes del B.O.E., hay que decirle que indique que Ley y número son, y que aparezcan los artículos. Las leyes son las siguientes:
· Ley Orgánica 1/1996 de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil (B.O.E. nº 15 de 17 de enero de 1996).

TITULO I-CAPITULO II: Derechos del menor. (3-9)

TITULO II-CAPITULO III: De la Adopción: Artículo 24 y Artículo 25. Y todas las disposiciones adicionales: primera, segunda y tercera, la transitoria única, la derogatoria única y todas las disposiciones finales (de la primera a la undécima).

· Ley 21/1987 de 11 de noviembre, por la que se modifican determinados artículos del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de adopción y de otras formas de protección de menores (B.O.E. nº 275 de 17 de noviembre de 1987)

SECCION SEGUNDA: De la Adopción: Artículo 176.1 y Artículo 176.2

· Ley del Código Civil. Libro I. Título VII. Capítulo IV de la extinción de la patria potestad: Artículo 171. Capítulo V de la adopción y otras formas de protección del menor: artículos: 178, 179 y 180.

Si el Notario te indica que debes llevarles las Leyes, podéis obtenerlas yendo a la Biblioteca, solicitar los B.O.E atrasados y sacar fotocopias. O bien accediendo por la Web de adoptaenrusia ó de Asfaru. Que ya están los archivos. (2 Originales).
Hay varios documentos que hay que apostillar en el MJ ó al TSJPV, ir recabándolos y enviarlos todos a la vez.

CERTIFICADO MEDICO: uno por cada uno y el impreso se compra en el estanco. Si tenéis hijos biológicos también hay que presentar informe de ellos. Y si padecéis alguna enfermedad, de la que habéis dejado constancia al tramitar el CI, también debéis presentar informes aclaratorios. Este informe os lo puede hacer cualquier médico, también puede ser el de cabecera, llevar al Colegio de Médicos de tu provincia,  y Apostillar por el TSJPV. (Según modelo adjunto en el dossier). (1 Original).
PENALES: Se compra los impresos en el estanco y se rellena la parte amarilla. Uno de la pareja tiene que ir obligatoriamente con los D.N.I. originales, el Libro de Familia y una carta firmada por el que no vaya de la pareja, autorizándole a solicitar los penales a la Subdelegación del Gobierno Civil (Bilbao). Apostillar en el TSJPV. También se pueden hacer a través de la Gestoría Bellido, enviándoles fotocopias de los DNI compulsados (se puede hacer en los Ayuntamientos y es gratuito) y ellos los Apostillan. (1 Original).

Los documentos que se envían vía valija diplomática son los que Diputación realiza para darte el Certificado de Idoneidad. Ellos se encargan de hacer las copias, legalizaciones y apostillas en el TSJPV. El expediente se envía al Ministerio de Asuntos Sociales, C/ José Abascal Nº 39-1ª Planta- Despacho 120 (A la atención de Carmen Alonso) en 28.003 Madrid (Tel.: 91/363-81-43 y Fax 91/363-81-20). La valija sale los lunes y tarda una semana en llegar al Consulado de España en Moscú. Antes de enviarlos Diputación te pedirá a qué región hay que enviarlo, por lo que deberás preguntárselo a tu facilitadora y notificarlo a Diputación. Cuando Diputación te indica que los van a enviar al Ministerio de Asuntos Sociales, se llama a Carmen Alonso para saber que día va a salir la valija y entonces hay que enviar un fax al Consulado (00.7095.937.56.26) autorizando a tu facilitadora a recogerlo y también debes enviar un fax a tu facilitadora para que vaya a recogerlo. La facilitadora los recoge, los traduce, legaliza y apostilla. 

 Hay que enviar los documentos siguientes: (lo hace directamente Diputación si vas por libre y sino, se lo entrega a la Ecai que es la que lo hace).
1. - Informe Social/Psicológico. Original y dos copias.

2. - Declaración Jurada. Original y dos copias.

3. - Certificado de Idoneidad. Original y  dos copias.

4. - Certificado de Seguimiento del Menor. Original y dos copias. Añadir: que se comprometen a enviar los informes de seguimiento de los menores adoptados al Departamento de Educación de la Región de Procedencia del Menor.
5. - Certificado de Registro del Menor. Original y dos copias. Añadir: se comprometen a notificar en el plazo de un mes el registro a los menores adoptados al Departamento de Educación de la Región de Procedencia del Menor/es.

El punto 4 y 5, Diputación hace un único documento para los dos.
Debe coincidir los ingresos indicados en el informe Psico-social con los certificados que presentéis. Para ello, indicar en Diputación que cuando indiquen los ingresos, pongan los que aparecen en la Declaración de la Renta: “Total de componentes positivos”, son los que vienen reflejados en el Certificado de Ingresos y Haberes que te facilitan en Hacienda.

Cuando se viaje para el Juicio, solicitar a Diputación una copia del Certificado de Idoneidad,  para inscribir al menor en el Consulado Español en Moscú ó en el Registro Civil. 

Si se desea enviar el CI desde Madrid a Moscú por mensajería, hay que tener en cuenta que los documentos se enviarán a la Región que se especificó y NO al Consulado. La explicación a esto, es que cualquier documento Oficial que deba ir a un Organismo de un País Extranjero se hace por el Ministerio a través de Valija Diplomática. Preguntar a la facilitadora a dónde quiere que lleguen los documentos oficiales. Si al final, se envían por mensajería, deberás avisar por e-mail a tu facilitadora y le notificarás el número de albarán, para que pueda recogerlo y traducirlo. Carmen Alonso del Ministerio de Asuntos Sociales os indicará lo que se puede hacer y lo que no.

Cuando se envia el dossier personal con todos los documentos preparados por mensajería DHL a la dirección de la facilitadora,  hay que enviar un e-mail a la facilitadora notificándoselo, junto al nº de albarán que os habrá facilitado el mensajero, y también un nº de fax para que os envíe las invitaciones para viajar 

VISADOS: hay que esperar a que tu facilitadora te envíe por fax (deberás darle un número) las invitaciones para poder viajar. Hay gente que lo ha hecho a través de la agencia de viajes y otros a través del Consulado en Madrid. (Adjuntar fotos carnet, pasaportes, invitaciones y el impreso que aparece en la Web de adoptaenrusia). Los teléfonos del Consulado en Madrid son: 91/411-29-57 y 91/546-20-49.  (1 Original). Los amigos ó familiares, no reciben invitaciones, son visados de turista.

CONSULADO-EMBAJADA DE ESPAÑA en Rusia




Cancillería

C/ Bolshaya Nikikskaya, 50/8

121069 Moscú

Horario: 8-15 horas.

Teléfono Visados-General: 00-7095-937-56-24/21   


Teléfono Adopción: 00-7095-937-56-27/28/29

Fax: 00-7095-937-56-26

Correo: consespmos@mail.mae.es
CONSULADO RUSO en España (País Vasco) 

Mº Asuntos Exteriores de la F.R.

C/ Joaquín Costa, 33





Pza. Smolenskaya-Sennaya, 32/34

28.002 Madrid






119200 Moscú

Teléfono: 91/411-29-57      Fax: 91/562-78-30


Tfno.: 00-7095-244-4119

Correo: consulado-ruso@retemail.es



Fax: 00-7095-244-4112









Correo: dip@mid.ru

MENSAJERIAS:

DHL: Isabel Lopez 93/484-47-23

MRV: 902-300-400

SEUR INTERNACIONAL: 902-10-10-10

DEPARTAMENTO DE EDUCACION DE CHELIABINSK

Glushkova Yulia

C/ Voroshilova, 9

454138 Cheliabinsk

Al enviar los documentos en Marzo/02, los ingresos corresponderán al año 2000 porque todavía no hemos hecho la declaración de la renta del año/01. No pasa nada, se envían tal y como tenemos y luego cuando se viaje para asignación, le llevamos los ingresos del año/01. (estoy hablando de nosotros, autónomos).

FAX AL CONSULADO Y A LA FACILITADORA


Nosotros, los abajo firmantes, cónyuges D. ................................................... con D.N.I. ............................. y Pasaporte Nº ................; Dª -------------------------------- con D.N.I..--------------------- y Pasaporte Nº ----------------, ambos domiciliados en ............................Nº.......Piso.........de la población (código postal y localidad), de (Provincia), España.


Que estando en trámites de adopción en Rusia a través de la Comunidad Autónoma de --------------------- se han enviado a este consulado por (valija diplomática/mensajería DHL) los documentos de mi expediente.

AUTORIZAMOS A:

Nombre:

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

Dirección:

Rusia, MOSCU




cl. xxxxxxxxxxxxxxxxxx

Pasaporte:

XX-XXX  Nº  xxxxxxx

Expedido por:
Departamento de policía Nº XXx de la ciudad de XXXX el XX de XXXX de 1XXX.

A recoger en el Consulado de España en Moscú la documentación relativa a nuestro proceso 

de adopción en la Federación de Rusia, así como a  traducirla para su posterior  presentación ante  el 

Departamento de Educación de la Federación Rusa.

En --------------------- a -------- de ------------------------ de 

Nombre y Apellidos del Padre



 
Nombre  y Apellidos de la Madre

Firma del Padre


                                       Firma de la Madre

CERTIFICADO DEL BANCO


D. ----------------------------------------- con D.N.I.-------------------- director de la Oficina de ------------------------------------------------ en (código postal y población), (Provincia)

CERTIFICA


Que según los datos en nuestro poder D. -------------------------------------------- con D.N.I. ---------------------, Pasaporte Nº ------------- y Dª ---------------------------------------- con D.N.I. -------------------, Pasaporte Nº -------------- son titulares de la cuenta corriente nº ---------------------------------


Que son una pareja solvente, que vienen operando con normalidad y que no tienen registrados ningún incidente.


Que durante el año 2002 han percibido unos ingresos anuales totales de  (aproximadamente -------------$) – (--------------Euros)


Y para que así conste y surta los efectos oportunos, expido el presente Certificado en 

Localidad a -------- de ------------------- de --------

Firma del Director

y Sello de la Entidad

NOTA: Al día de hoy, el dólar tenía un valor de .......€

SOLICITUD CERTIFICADO DE INMIGRACION

COMISARIA GENERAL DE EXTRANJERIA

ATT. DOCUMENTACION UNIDAD CENTRAL DE FRONTERAS

C/ General Pardiñas, 90 6ª Planta Fronteras

Tel.: 91/322.69.21   91/322.34.00    91/402.81.00


Fax: 91/322.68.42   91/322.68.44

En ----------------------- a ------ de --------------------- de ---------

Distinguidos Señores:


Por el presente tenemos a bien solicitarles un CERTIFICADO PARA ADOPCION INTERNACIONAL  de dos menores del país RUSIA, para proceder a su legalización el MINISTERIO DE JUSTICIA, C/ San Bernardo 45. (Madrid)


A continuación les relacionamos nuestros datos y adjuntamos copia del D.N.I.

Sr.--------------------------------------------

C/---------------------------------------------

Localidad y código postal----------------

Provincia------------------------------------

D.N.I. ---------------------------------------

Sra.-------------------------------------------

C/---------------------------------------------

Localidad y código postal-----------------

Provincia-------------------------------------

D.N.I.----------------------------------------

TELEFONO CONTACTO:


Quedando a su entera disposición para cualquier duda ó aclaración, les saluda atentamente

Nombre y Apellidos del Padre




Nombre y Apellidos de la Madre

Firma del Padre





Firma de la Madre

DECLARACION PERSONAL DE SEGUIMIENTO DEL MENOR


Nosotros, los abajo firmantes, cónyuges D. XXXX XXXXXXX XXX con D.N.I. XX.XXX.XXX-X y Pasaporte ---------------; y Dª. XXXXXX XXXXX XXXXXX con D.N.I. XX.XXX.XXX-X y Pasaporte -----------------, ambos domiciliados en Plaza XXXXXXXXX  Nº X-X-X en la población de 20.XXX, Guipúzcoa, España.

DECLARAMOS


Que nos comprometemos a facilitar al Ministerio de Educación de la Región de Sverdlovsk los informes de seguimiento realizados en España de las condiciones de vida y de educación del niño y de la niña adoptados de la Federación Rusa por los órganos competentes tanto de la Federación Rusa como de España, según exige la ley de la Federación Rusa. Los informes serán enviados al Departamento de Educación de la Región de Sverlovds.

En Localidad a 21 de Marzo de 2002

Nombre del Padre





Nombre de la Madre

Firma del Padre





Firma de la Madre

DECLARACION PERSONAL DE REGISTRO DEL MENOR


Nosotros, los abajo firmantes, cónyuges D. XXXX XXXXXXXX XXXX XXXX con D.N.I. XXXXXX-X y Pasaporte------------- y Dª XXXXXXX XXXXX XXXX con D.N.I. XXXXXXXXX-X y Pasaporte -------------, ambos domiciliados en Plaza XXXXXXXXX Nº X-Xº-X en la población 20.XXX XXXXXX, Guipúzcoa, España.

DECLARAMOS


Que nos comprometemos a inscribir al niño y la niña que adoptemos en el Consulado de la Federación Rusa en España en los tres primeros meses desde su llegada.


Que nos comprometemos a que en el plazo de un mes después de haber registrado al niño y la niña en el Consulado Ruso, vamos a informar al departamento de Educación de la Federación Rusa en la Región de Procedencia del Menor


Asimismo, nos comprometemos a informar a dicho Consulado de los posibles cambios de domicilio y registrar al niño y la niña por la nueva dirección, según exige la Legislación de la Federación Rusa.

En Localidad a 21 de Marzo de 2002

Nombre del Padre





Nombre de la Madre

Firma del Padre





Firma de la Madre

SOLICITUD NEUTRA

AL DEPARTAMENDO DE EDUCACION DEL GOBIERNO DE LA FEDERACION RUSA


Los abajo firmantes D. XXXXX XXXXXX XXXXX con D.N.I. XX.XXX.XXX-X y Pasaporte -----------------; Dª XXXXXX XXXXXX XXXXX con D.N.I. XX.XXX.XXX-X y Pasaporte -----------------, ambos domiciliados en Plaza XXXXXXXXX Nº X-Xº-X en la población 20.XXX  XXXXXXXXX, Guipúzcoa, España.

DECLARAMOS


Que deseamos adoptar a 1 niño y a 1 niña para ofrecerles el cariño de nuestro hogar y familia, así como una buena y completa educación, y que está dentro de nuestras posibilidades económicas, poder atender a sus necesidades.

SOLICITAMOS


La selección y asignación de un niño y una niña


Edad:

de X a X años de edad.

Salud:
Sano. De tener alguna deficiencia ó enfermedad que sea recuperable en nuestro país.

Otros:
Sin que importen las características raciales de color de pelo, ojos, piel.


En caso de que sea satisfecha nuestra solicitud, nos comprometemos a tramitar la adopción del niño y de la niña.

En Localidad a 21 de Marzo de 2002

Nombre del Padre





Nombre de la Madre

Firma del Padre





Firma de la Madre

PODER A LA FACILITADORA-TRADUCTORA

PODER

SOLICITANTE DE ADOPCION:

XXXXXXX XXXXXXX XXXXX

D.N.I.:





XXXXXXXXX-X

PASAPORTE:




XXXXXXXXXX

FECHA DE NACIMIENTO:


XXXXXXXXXX

PROFESION:




XXXXX

CONYUGE DEL SOLICITANTE:

XXXXXXXXXXXXX

D.N.I.:





XXXXXXX-X

PASAPORTE:




XXXXXXX

FECHA DE NACIMIENTO:


XXXXXXXXXX

PROFESION:




XXXXXXXXX

DIRECCION:




XXXXXXXXXXX

CIUDAD/PROVINCIA:


XXXXXXXXXX/GUIPUZCOA

CODIGO POSTAL:



20.XXX

PAIS:





ESPAÑA

PODERES EXPEDIDOS AL HABILITADO PARA HACER LA REPRESENTACION EN EL DEPARTAMENTO DE LA EDUCACION DE LA FEDERACION RUSA.

Formalizado para el Habilitado:

Nombre:




XXXXXXXXXXXXX    XXXXXXX

Dirección:




Rusia, MOSCU







cl. XXXXXXXXXXX

Pasaporte:



            XXXXXXXXX

Expedido por:

Departamento de policía Nº XXX de la ciudad de Moscú, el XX de XXXX de 1.XXX

Fecha de expedición de los poderes:
21 de Marzo de 2002

Finalidad:

Para facilitar la información respecto el resultado del examen del expediente de adopción de un menor\menores de origen ruso.

Nosotros,  los  abajo  firmantes  conferimos  poderes a  la  traductora  de  nuestro expediente   

para   actuar   en   nuestro    nombre  y   representación, según las Leyes del País   donde   se  formalizará  la adopción. Con  la  presente  autorizamos al mencionado habilitado a facilitar la   información   respecto el   resultado   del   examen   de   nuestro expediente  traducido al ruso y entregado al Departamento de Educación.

Nombre del Padre




Nombre de la Madre

Firma del Solicitante




Firma del Cónyuge

PENALES: Si sólo va a ir un miembro de la pareja a solicitarlos debe llevar: impresos rellenados que se compran en el estanco, los D.N.I. originales de los dos, Libro de Familia original y la autorización del cónyuge que no va. Adjunto modelo que nosotros presentábamos.

AUTORIZACIÓN CONYUGE PARA SOLICITAR PENALES



Yo, XXXXXX XXXXX XXXXX con D.N.I. XX.XXX.XXX-X y domiciliada en Plaza XXXXXXXX Nº X-Xº-X, en 20.XXX XXXXXXXX (Gipúzkoa).

AUTORIZO



A mi cónyuge, D. XXXXX XXXXX XXXXXX con D.N.I. XX.XXX.XXX-X, también domiciliado en Plaza XXXXXXX Nº X-Xº-X en 20.XXX XXXXXXXXX (Gipúzkoa) a que en representación mía Solicite, Legalice y Apostille para la Adopción Internacional en Rusia el siguiente documento:

PENALES



Y para que así conste y surta los efectos oportunos firmo la presente

XXXXXXXXX XXXXX XXXX

D.N.I. XXXXXXXX-X

VIAJE ENTREGA DE DOCUMENTOS

Puede viajar un solo miembro de la familia en el primer viaje para la entrega de documentos, si se hace así, para algunas regiones, hace falta un poder del cónyuge que no viaja hacia el otro. (Puede ir el hombre ó la mujer). En nuestro caso viajó la mujer.

En este primer viaje se presenta en el Ministerio de Educación los siguientes documentos que nos los entrega la facilitadora ya traducidos, legalizados y apostillados, junto a los que nosotros ya le habíamos enviado:

Oficiales: 

1. - Certificado de Idoneidad.

2. - Informe Social.

3. - Informe Psicológico.

4.- Seguimiento y Registro.

Personales:

1. - Solicitud del menor.

2. - Registro del menor.

3. - Seguimiento del menor.

4. - Pasaportes.

Firmé en un libro y me entregaron un documento con un número de expediente de como había sido presentada a trámite mi solicitud-expediente de adopción. 

Adjunto el modelo que presentamos porque solo viajó uno de nosotros.

PODER AL CONYUGE

SOLICITANTE DE ADOPCION

(Nombre y Apellidos del que NO viaja)

D.N.I.





XXXXXXX 

PASAPORTE




XXXXXXXXX

FECHA DE NACIMIENTO


XXXXXXXX

PROFESION




XXXXXXXX

DIRECCION




XXXXXX   XXXXXXX XXXX

CIUDAD/PROVINCIA



Localidad/Provincia

CODIGO POSTAL



20.

PAIS





ESPAÑA

PODERES EXPEDIDOS AL CONYUGE PARA HACER LA REPRESENTACION EN EL DEPARTAMENTO DE EDUCACION DE LA FEDERACION RUSA.

Formalizado para el Cónyuge

Nombre y Apellidos (DEL QUE VIAJA)
XXXXXX XXXXXX XXXXX

D.N.I.





XXXXXXXX

Pasaporte




XXXXXXX

Dirección




XXXXX XXXXX XXXXX








20. Localidad







Provincia, España

Fecha de expedición de los poderes

20 de Agosto 2002

Finalidad:

Para presentar la documentación del expediente de adopción de un menor/menores de origen ruso.

El  abajo firmante confiere poderes al  Cónyuge  para  actuar  en nuestro nombre 

y  representación  según las  Leyes del  País donde  se formalizará  la adopción.  Con la

presente autorizo  al cónyuge  a facilitar la  información de nuestro expediente traducido 

al ruso y entregarlo al Departamento de Educación.

Nombre y Apellidos

Firma del Solicitante

Ahora también piden un papel oficial que lo emite el Organismo que emite el Certificado de Idoneidad, en el que se hacen cargo del menor según el Convenio de la Haya, adjunto el modelo que nos facilitaron: (Legalizado y Apostillado, por ellos)
Dª XXXXX XXX XXXX, Directora General de Programación y Gestión de TIZARTEKINTZA-Departamento de Servicios Sociales de la Diputación Foral de Gipuzkoa, cuyo domicilio es xxxxx xxxxx xxxx, de Donostia-San Sebastián-20015.

CERTIFICA:

Que de conformidad con el artículo 25 de la Ley 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor (BOE de 17 de enero de 1996), en relación a la Disposición Adicional Primera de la Ley 21/1987, de 11 de noviembre (BOE de 17 de noviembre de 1987), GIZARTEKINTZA-Departamento de Servicios Sociales de la Diputación Foral de Gipuzkoa  la Entidad Pública competente para expedir el Certificado de Idoneidad a las personas residentes en Gipuzkoa que solicitan la adopción de un/a menor/es extranjeros/as.

Que según el Instrumento de Ratificación del Convenio de la Haya en materia de adopción, por carta del Estado Español nº 18.465 (BOE de fecha 1 de agosto de 1995), la Diputación Foral de Gipuzkoa, TIZARTEKINTZA-Departamento de Servicios Sociales, es Autoridad Central dentro de la Comunidad Autónoma del País Vasco, en el ámbito del territorio de Gipuzkoa y en relación a los residentes en el mismo.

Y para su constancia ante las autoridades competentes del Departamento para la Educación de la Provincia de Sverdlovsk en la Federación Rusa y a los efectos de la adopción de dos menores en dicho país, certifico en Donostia-San Sebastián, a ----- de ---------------- de 2002

Ahora en algunas Regiones, al realizar el primer viaje para la entrega de documentos, se solicita DECLARACION DEL CIUDADANO, que es un sencillo cuestionario a rellenar por los miembros de la pareja. Os lo entrega la Ecai ó la facilitadora si vais por libre. No dispongo de él porque no ha sido nuestro caso.


Actualmente, también es necesario para celebrar el juicio con éxito CERTIFICADO DE CIUDADANIA, que es un documento que acredita la nacionalidad del menor. También lo debe hacer la Ecai ó la facilitadora. Por ahora no lo tengo, pero supongo que mi facilitadora lo tendrá en cuenta para el juicio.

VIAJE DE ASIGNACION


En el viaje de asignación, no presentamos nada en el Ministerio de Educación, nos dijeron los nombres de los niños, su fecha de nacimiento y en qué orfanato estaban. Dijimos que de acuerdo, firmamos en un libro y nos autorizaron a conocerlos.


Los visitamos en los orfanatos, nos leyeron su historial médico, dijimos que aceptábamos la asignación y entonces la traductora preparó una documentación, y para ello nos preguntó si manteníamos los nombres ó los cambiábamos, (dijimos que los cambiábamos). Esta documentación  viene a ser como la solicitud concreta que debemos hacer al regreso del viaje de asignación, y la conformidad con la asignación. Firmamos y estos documentos los presentaban ellos en el Ministerio. También nos entregó unos documentos en castellano y ruso, donde se indicaba que tal día habíamos conocido al niño, de nombre tal, y que se encontraba en el orfanato tal. Y a esperar a que nos llamen para Juicio.


En este viaje, volvimos a llevar el Certificado de Banco del año 2002 y el Certificado de Ingresos de Autónomos emitido por el asesor, también del año 2002.


Mientras se espera a la fecha de Juicio, más ó menos a las 3-4 semanas de regresar, se empieza a preparar la siguiente documentación:

· Penales.

· Certificados médicos.

· Poder Concreto (a nombre de quien nos indique la facilitadora).

· Solicitud Formalización de Adopción (también se le llama solicitud concreta).

Después de enviar todo esto, nos pidieron fotos apostilladas de la casa (que ya las teníamos hechas 

y enviadas) y más fotos de las habitaciones de los niños, incluyendo el Testimonio Personal de Fotos.


A mediados de Marzo, como vimos que no nos llamaban para juicio, empezamos a renovar todos los papeles porque estaban a punto de caducarse todos, ya que caducan al año de emitirse NO SEGÚN FECHA DE LEGITIMACIÓN Ó APOSTILLA. Al final renovamos todos y los tuvimos que presentar. Por supuesto, también penales y médicos, porque estos caducan a los tres meses.

El certificado médico lo puede hacer cualquier médico, incluido el de cabecera. Hay que hacer uno por cada miembro de la familia, también de los hijos biológicos, padres, que vivan con vosotros.En nuestro caso no hizo falta presentar los análisis del SIDA, pero sí hay que tener en cuenta que la fecha de los análisis tiene que ser posterior a la asignación, ó si ya los tenéis hechos con anterioridad  que no tengan una fecha muy anterior. (Mejor que no sea superior a 3 meses, que es la vigencia del certificado).También, si cuando habéis hecho el CI, se ha indicado alguna enfermedad, debéis presentar informes médicos aclaratorios de esa enfermedad. Los impresos se compran en los estancos ó farmacias.

MODELO CERTIFICADO MEDICO


D. JUAN XXXXXX XXXXXXX con D.N.I. XXXXXXXXX-W, sin antecedentes patológicos de interés y con exploración física y psíquica dentro de la normalidad, no padece ningún tipo de enfermedad infecciosa, dermatológica, venérea, neurológica, oncológica, hepatitis, tisis, 

enfermedad del aparato locomotor en estado de descomposición, ni presenta anticuerpos del SIDA, último análisis efectuado el 31-Enero-2003; ni tampoco sufre ningún tipo de drogodependencia alcohólica ó de otro tipo. Asimismo, no presenta enfermedades psiquiátricas por lo que presenta una buena salud mental. No presenta traumas o enfermedades que condicionen minusvalías de ningún grado ni que le imposibiliten para el trabajo.

NUEVO MODELO DE SOLICITUD CONCRETA (MARZO 2003) UNO POR CADA NIÑ@.

Los datos de los padres biológicos, os les tienen que dar vuestra facilitadora, al igual que la situación jurídica del niño/a a adoptar. También os indicará el nombre del Orfanato y a que Organo de Tutela pertenece. En nuestro caso, los dos niños estaban en el mismo Ekaterinburgo, pero en orfanatos distintos, por lo que pertenecían a distintos Órganos de Tutela. También adjuntamos como primera hoja de la solicitud de formalización de adopción, un listado de todos los documentos que habíamos presentado (también nos lo dio la facilitadora).

SOLICITUD FORMALIZACION DE ADOPCION

SOLICITANTES:

Juan XXXXXX  XXXXXX XXXXX con Pasaporte --------------





Mercedes XXXXX XXXXX con Pasaporte ------------------------

DOMICILIADOS:

Plaza XXXXXXXX





20.XXX  Localidad (Provincia). España

ORGANO INTERESADO:
Organo de Tutela y Adopciones de la Administración de. de la ciudad de Ekaterinburgo.

INSTITUCION MUNICIPAL: Casa del niño Nº 1 de la Ciudad de Ekaterinburgo

SOLICITUD DE FORMALIZACION DE LA ADOPCION


Nosotros los abajo firmantes cónyuges D. Juan XXXXX XXXXXX XXX con D.N.I. XXXXXX-W  y Dª Mercedes XXXXX XXXXX con D.N.I. XXXXXX-G, estamos casados desde el XX de XXXXXX de 1.9XX, no tenemos hijos biológicos.


Yo, D. Juan XXXXXXXXXXXX, ciudadano de España, nacido en XXXX Provincia de Guipúzcoa, España el XX de XXXX de 1.9XX. Estudios de XXXXXXXXXXXXXXXX. Trabajo como XXXXXX desde el año 1.9XX y como XXXXXXXXXXXXXXX desde el año 1.9XX.


Yo, Dª Mercedes XXXXXXXXXX, ciudadana de España, nacida en XXXXXXX Provincia de XXXXXXX, España el XX de XXXXX de 1.9XX. Estudios de XXXXXXXXX. Trabajo como XXXXXXXXXXX desde el año 1.995.


Nuestra familia es muy estable y feliz, tenemos muchos intereses comunes y nuestras relaciones se basan en  el amor y el apoyo mutuo, entendimiento, respeto y confianza, los dos deseamos tener la familia completa.


Nos decidimos por la adopción por la imposibilidad de tener hijos biológicos. Esta decisión la hemos tomado después de unas largas reflexiones, pensamientos y es resultado del deseo mutuo.


Tenemos estabilidad afectiva-económica para educar al niño y la niña y transmitirles el cariño de nuestro hogar. Consideramos que la adopción es el único camino para aumentar nuestra familia. Nuestras respectivas familias y nuestros amigos están encantados y nos apoyan.


Según la declaración que hemos presentado, estamos en pleno ejercicio y capacidad de los derechos civiles, nunca hemos sido privados de la patria potestad, ni hemos sido privados de tutela, no hemos tenido ningún proceso de adopción abierto, no nos ha sido retirado un menor adoptado por negligencia en cuidados propios del mismo.


No estamos sujetos a ningún proceso judicial por el delito contra la integridad de las personas, según los certificados de penales que aportamos con la solicitud de adopción.


Poseemos una buena salud, tanto a nivel físico, como psíquico. No estamos vigilados por el alcoholismo ni drogadicción. Somos sanos, llevamos la vida muy activa, estamos en plenas fuerzas y según los certificados médicos, no tenemos ninguna contraindicación contra la adopción y educación de los menores.


Nuestra situación económica es estable y nuestros ingresos anuales son de XXXXXX € (XXXXXXX$ aproximadamente), sin ningún gasto especial. Nuestra situación económica nos permitirá satisfacer todas las necesidades de los menores adoptados.


Residimos en una ciudad en un piso familiar con una superficie aproximada de 110 metros cuadrados, distribuida en cocina, salón, 3 habitaciones, y dos baños. Dos de las habitaciones son iluminadas y confortables, acondicionadas para el niño y la niña. También hay 1 terraza, ascensor, calefacción central. El piso está situado en una zona residencial junto al parque más grande de la ciudad.


Según la legislación española, cumplimos todos los requisitos exigidos a los padres adoptantes y somos considerados idóneos por el órgano competente en materia de adopción. Este órgano competente se ha comprometido en realizar el seguimiento postadoptivo de las condiciones de vida y de educación del niño y de la niña adoptados y efectuar el control del registro del niño y de la niña en el Consulado Ruso.


El órgano competente del Ministerio de Asuntos Interiores, Dirección General de la Policía, Comisaría General de Extranjeros y documentación han permitido la entrada de los dos menores adoptados a España.


El XX de XXXXXX de 2002 hemos solicitado personalmente en el Ministerio de Educación de la Región de Sverdlovsk de la ciudad de Ekaterinburgo que nos busquen dos menores para la adopción.


El XX de XXXXXX de 2002 en el Ministerio de Educación de la Región de Sverdlovsk , la ciudad de Ekaterinburgo hemos recibido el permiso de conocer personalmente al menor NOMBRE RUSO DE MENOR, nacido el XX de XXXXXX del XXXX. Hemos visitado al niño y hemos establecido el contacto emocional con él, le amamos como si fuera nuestro hijo biológico y deseamos adoptarle.


Nos damos cuenta de toda la responsabilidad y conocemos todas las consecuencias jurídicas de la adopción y las aceptamos. Conocemos el informe médico de NOMBRE RUSO DEL MENOR y también conocemos su situación jurídica para la adopción. El niño ha sido abandonado. ACTA DE ABANDONO 


La madre del menor --------(Desconocida)----------------------------------------------------


El padre del menor ---------(Desconocida)-----------------------------------------------------


Y el menor no tiene hermanos que se han quedado sin tutela de los padres. El niño ha permanecido en las listas del Sistema Federal de datos durante el tiempo previsto por la Ley y ha sido presentado a la Adopción Internacional.


Consideramos que la adopción favorece a los intereses del menor. Nuestra situación económica y moral nos permite mantener niños, garantizándoles al máximo los cuidados y el confort de un hogar feliz.


Para favorecer a los intereses del menor solicitamos cambiar su nombre y apellido y cambiar la inscripción en el acta de nacimiento del menor.


Basándose en los artículos: 124, 125, 127, 134, 135, 136 del Código Civil de la Federación Rusa y artículos 163-1, 163-5 del Código de procedimiento judicial de la RSFSR.

SOLICITAMOS

Formalizar la adopción de NOMBRE RUSO DEL MENOR.


Atribuirle los apellidos:
NUESTROS APELLIDOS

Cambiarle el nombre a
XXXXXXXX

Registrar en el acta de nacimiento:

Padre: JUAN XXXXXXXXXXXXXXXXX, ciudadano de España.

Madre:
 MERCEDES XXXXXXXXXXXXXXXX, ciudadana de España.

Lugar de nacimiento: indicar como la ciudad de Ekaterinburgo, Federación         

Rusa.

Localidad, XXX de XXXXXX de 2003

Juan XXXXXX XXXXX


Mercedes XXXXXXXX XXXXX

Documentos presentados para el expediente

	
	Nombre
	1 Apellido
	2 Apellido

	Padre
	
	
	

	D.N.I.
	
	PASAPORTE
	

	Madre
	
	
	

	D.N.I.
	
	PASAPORTE
	

	Domicilio: Plaza XXXXX  Nº x-xº-x (código postal y Localidad))
	Provincia
	España

	
	
	

	DOCUMENTOS
	Cantidad
	Comentarios

	2. Declaración personal del compromiso del registro del menor en el Consulado de Federación Rusa en España 
	1
	

	3. Compromiso Oficial del Registro del menor en el Consulado de Federación Rusa en España
	+
	

	4. copia del Certificado de Matrimonio 
	1
	

	5.  copias de los Pasaportes
	2
	

	5ª Aclaraciones de los nombres propios
	
	

	6.  Certificado de salud 
	2
	

	6ª Certificado de salud de los parientes o hijos biológicos o adaptados
	
	

	8. Certificado del trabajo 
	2
	

	9. Ingresos del banco
	1
	

	10. Certificados de antecedentes penales 
	2
	

	11. Vivienda _escritura
	1
	

	11ª. Vivienda - registro
	1
	

	12. Informe social\psicologico
	2+2
	

	12ª. Actualización de los documentos oficiales
	
	

	13. Certificado de Seguimiento Oficial
	1
	

	13a Compromiso personal de facilitar el seguimiento
	1
	

	13b Certificado de competencia del órgano que realizara el seguimiento
	
	

	14.  Certificado de inmigración  de Inmigración
	1
	

	15.  Certificado de Idoneidad 
	1
	

	16. Solicitud concreta al Tribunal
	1
	

	17. Poder concreto
	1
	

	18.Nacimiento (para solteros)
	
	

	18ª  certificado de nacimiento de los niños biológicos o adaptados
	
	

	19ª Certificado de divorcio
	
	

	20- Leyes de España
	1
	

	Fotos
	1+1
	1 apostillados

	Fotocopias de los visados y billetes
	2
	


CERTIFICADO DE AUTONOMOS EMITIDO POR UN ASESOR

Don Vicente XXXX XXXXX, en su calidad de Asesor Fiscal perteneciente a la empresa XXXXXXXXXX S.L., con CIF B-XXXXXXX y con domicilio social en C/ XXXXXXXXX Nº 12 Entresuelo de 20.XXX San Sebastián.


CERTIFICA:


Que D. JUAN XXXXXXXXXXXXXXX con D.N.I. XXXXXXX-W, Pasaporte -------------- y Dª. MERCEDES XXXXXXXXXXX con D.N.I. XXXXXXXX-G, Pasaporte ------------, ambos domiciliados en Plaza XXXXXX Nº X-X-X de la localidad 20.XXX Localidad en Provincia, España.


ACREDITAN 

En el ejercicio de sus actividades profesionales en calidad de autónomos ó trabajadores  por  cuenta   propia; D. JUAN XXXXXXXX XXX de XXXXXX ejerciendo desde el año 19XX, y como XXXXXXXXXXXX desde el año 19XX, que junto a su cónyuge Dª MERCEDES XXXXXXXXXXXX, también como XXXXXXX y XXXXXXXX desde el año 19XX,  unos   Ingresos  Brutos  Anuales  correspondientes al:

Año 2002 -----------------------------------------------------  xxxxxx€ ----- (xxxxxxx$)

Retención a cuenta del I.R.P.F. de -----------------------     xxxxxx€ ----- (xxxxxx$)

Ingresos Netos ----------------------------------------------   xxxxxxx€ ----- (xxxxxx$)



Y para que conste y surjan los efectos oportunos, expido y firmo el presente en 

San Sebastián a 04 de Diciembre del 2.002.


Nombre y Sello de la Asesoría



Nombre y Firma del Asesor

PODER CONCRETO (Será a nombre de nuestro representante Legal)

SOLICITANTE DE ADOPCION

JUAN XXXX XXXX XXXXXX

DNI





XXXXXXXXX

PASAPORTE




XXXXXXXX

FECHA DE NACIMIENTO


SSSSSSSS

PROFESION




SSSSSSSS

CONYUGE DEL SOLICITANTE

MERCEDES SSSSSSSSSSS

DNI





XXXXXXXXXXXXXX

PASAPORTE




XXXXXXXXXXX

FECHA NACIMIENTO


XXXXXXXXXX

PROFESION




XXXXXXXXX

DIRECCION




PLAZA XXXXXXXXX

CIUDAD/PROVINCIA


            XXXXXXXX/GUIPUZCOA

CODIGO POSTAL



XXXXX

PAIS





ESPAÑA

CONFERIMOS PODER ESPECIAL, tan amplio y bastante como en derecho se requiera y sea necesario a favor de

Nombre



XXXXXXXXXXX

Dirección



Rusia, ciudad de Ekaterinburgo






cl. Kuibisheva 76a´21

Pasaporte



X     -       507679

Expedido por                                     Departamento de los Asuntos interiores de la región de

                                                          Oktiarbrskiy de la ciudad de Sverdlovsk, el 13 de Julio de

            1989

Fecha expedición de los poderes 30 de Noviembre de 2002

Para que en nombre y representación de los poderantes PUEDA realizar todos los

actos necesario para llevar el proceso de adopción de unos menores las siguientes

FACULTADES:

A. Realizar cuantas gestiones sean necesarias para solicitar, tramitar y aceptar la Adopción de los menores solicitados, recibir información respecto resultados del examen de  nuestro expediente.

B. Firmar, recoger, tramitar o aceptar cuantos documentos sean necesarios para poder formalizar su adopción y especialmente tramitar el pasaporte de los menores.

C. Actuar en nombre y representación de los poderantes velando por los intereses de los menores y favoreciendo su adopción según las leyes del País donde se formalizará dicha adopción.

D. Representar a los poderantes en los Juzgados cuando sean tratadas todas las cuestiones relacionadas con solicitar, tramitar y aceptar la adopción de los menores, y a realizar todos los procedimientos legales en nombre de los poderantes de acuerdo con la legislación vigente, incluida la apelación de la sentencia.

E. Preparar toda la documentación necesaria y entregar dichos documentos al Juzgado.

F. Representar a los poderantes en el Juzgado cuando sea tratado cualquier asunto relacionado a la adopción y realizar en su nombre todos los actos legales de acuerdo con la legislación vigente, incluida la formalización de la adopción y apelación de la sentencia.

Nombre y Apellidos del Padre


Nombre y Apellidos de la Madre

               Firma del Padre



   Firma de la Madre

TESTIMONIO PERSONAL DE FOTOS


Los abajo firmantes, D. XXXXXXXXXX, con D.N.I. XXXXXXXXX, y pasaporte Nº XXXXXXXXX y Dª XXXXXXXXXXXX con D.N.I. XXXXXXXX, y pasaporte Nº XXXXXX ambos domiciliados en Plaza XXXXXXX de 20.XXX Localidad, Guipúzcoa, España.

MANIFESTAMOS:


Que las fotos que acompañan a este documento, corresponden a las habitaciones de los niños de la vivienda de nuestra propiedad situada en Plaza xxxxxxxxxxx, de xxxxxxxx, Guipúzcoa, España. Siendo esta vivienda nuestro domicilio habitual.

Localidad 26 de Febrero de 2003

Nombre y Apellidos del Padre




Nombre y Apellidos de la Madre

Firma del Padre






Firma de la Madre.

TRAMITES A REALIZAR UNA VEZ CELEBRADO EL JUICIO DE ADOPCION

En Rusia nos deben facilitar: Original y Copia. Y la traducción de todo.
· Partida de nacimiento vieja (referida a momento de su nacimiento) y nueva (otra expedida una vez constituida la adopción) de los niños.

· Sentencia Definitiva Tribunal.

· Certificado de Adopción.

· Pasaporte Ruso.

· 6 Fotos del menor.

Estos dos documentos lo he leído en distintos correos y webs, pero no sé seguro si nos los tienen que dar:

· Renuncia padres?

· Entrega del orfanato?

Solicitar varias copias de todo (originales y traducción) y luego se legalizan y apostillan en la Embajada de España en Moscú.  Yo he calculado que haría falta 6 copias:

· Inscripción en la Seguridad Social.

· Entrega en la Diputación.

· Empadronamiento.

· Inscripción Consular.

· Inscripción Civil.

· Para solicitar las distintas ayudas del Gobierno ó Seguridad Social.

Comunicar a Diputación nuestro regreso y solicitar fecha para realizar los seguimientos.

Realizar los seguimientos estipulados por el juez. Lo normal es realizar informes durante 3 años porque es lo que exige la Ley de la Federación Rusa. Dos informes el primer año, cada 6 meses, y luego uno al año, pero a veces, el Juez indica que hasta los 18 años, ya que interpretan las Leyes como quieren sin respetar su propia Ley Federal. Si es el caso hablarlo con Diputación. Enviar los informes al Departamento de Educación de la Región de los niños adoptados. Preguntar en Diputación si ellos se encargan de enviarlos y traducidos, ya que a ellos les corresponde realizarlos y enviarlos, ya que igual que nosotros se han comprometido (siempre y cuando nosotros cumplamos lo prometido); y si nos dan una copia ó justificante de que hayan sido enviados. Porque sino lo hacen, NUESTRA OBLIGACIÓN ES ENVIARLOS SINO PODEMOS CONTAR CON SU COLABORACIÓN DEBEMOS HACERLO POR NUESTRA CUENTA. (Nosotros traducimos y enviamos por correo certificado con acuse de recibo al Ministerio de Educación. También entregamos una copia en diputación, para que haya constancia de que cumplimos los trámites).
Notificar al Departamento de Educación de la Región de los niños que ya han sido inscritos en el registro civil y en el consular. Asimismo notificarlo a Diputación para que ellos también lo notifiquen al Departamento de Educación de los niños. (Nosotros también lo enviamos al Ministerio de Educación de Ekaterimburgo)
INSCRIPCIÓN CIVIL (inscripción de nacimiento ó registro)

Hay varias formas de realizarla, cada uno elige la que más le interesa: (adjunto toda la documentación que hay que presentar para realizar este trámite indistintamente de la opción que se haya elegido).

1. - A TRAVES DE LA EMBAJADA DE ESPAÑA EN MOSCU: hay que estar 3 días y entonces ya queda inscrito como hijo y salimos de Rusia con pasaporte Español de los niños.

Si no lo queremos hacer, la embajada española sobre el pasaporte ruso de los niños, emite un visado de entrada.

COPIO EL E-MAIL QUE ME HA ENVIADO EL CÓNSUL ESPAÑOL:

Estimada Sra. Xxxxx: 

Tal y como indica en su e-mail de referencia, tras el Juicio de adopción, cuando tengan la sentencia, ésta esté apostillada y sea firme, deberán Uds. dirigirse a este Consulado General para proceder a la Inscripción de la Adopción ante este Registro Civil Consular (competente por ser el del lugar de nacimiento de los niños). Tras la Inscripción podemos conceder el pasaporte español a sus hijos. Para esta tramitación necesitamos al menos 3 días laborables (cuando el volumen de trabajo nos lo permite, intentamos acortar este plazo). 

De no proceder a la Inscripción en este Registro Civil Consular, puede realizarse subsidiariamente en el Registro Civil Central, en cuyo caso en este Consulado General expedimos un visado al menor sobre su pasaporte ruso para que pueda entrar en España y realizar allí el resto de la tramitación (no recomendamos esta segunda posibilidad pues en el Registro Civil Central los trámites de la inscripción están demorando un mínimo de 6 meses). 

Atentamente, 

Pablo Platas Casteleiro
Cónsul de España 

B. Nikitskaya 50/8
Moscú 121069
Tel.: (7 095) 937 56 27 / 28 / 29
Fax: (7 095) 937 56 26
E-Mail: consespmos@mail.mae.es
Días inhábiles en el año 2003: 1, 2, 6 y 7 de enero, 17 y 18 de abril, 1 y
2 de mayo, 12 de junio, 15 de agosto, 13 de octubre, 6, 8 y 25 de diciembre.
INSCRIPCIÓN DE UNA ADOPCIÓN EN EL REGISTRO CIVIL CONSULAR 

Para inscribir la adopción se requiere la siguiente documentación: 

a) Relativa al menor adoptado: 

- Dos partidas de nacimiento, una referida al momento de su nacimiento y otra expedida una vez constituida la adopción; 

- Certificado de adopción; 

- Resolución judicial que constituyó la adopción en la que conste su firmeza mediante certificación o diligencia del Secretario del Juzgado, también con la Apostilla mencionada; 

- Pasaporte ruso del menor adoptado; 

· 4 fotografías para expedición del pasaporte español, cuyo costo es de 210 rublos. 

· Relativa a los padres adoptivos: 

- Original o fotocopia compulsada del certificado de idoneidad; 

- Partidas literales de nacimiento; 

· D.N.I. de los padres adoptivos.

· Libro de Familia.
· Pasaportes de los padres adoptivos.
 Requisitos generales a tener en cuenta: 

- Los documentos deben estar traducidos al español y debe aportarse 
fotocopia de los mismos, que serán cotejados, devolviéndose los originales. 

El trámite puede efectuarlo cualquiera de los cónyuges adoptantes, sin necesidad de poder; 
- Para efectuar la salida del país, el menor debe ir provisto, en cualquier caso, del pasaporte ruso y de la documentación local que constituyó la adopción, sobre todo, la sentencia. 

2. – CUANDO YA SE ESTA EN CASA, TENEMOS DOS OPCIONES:

A.- Nos trasladamos a Madrid al Registro Central. Hay 2 registros. 


Nº 1





Nº 2


C/Pradillo 66




C/Pradillo 66


28.002 Madrid




28.002 Madrid


Tel: 91/397-37-26



Tel: 91/397-37-27


Fax: 91/397-37-08



Fax: 91/397-37-15

Un listero me ha dicho que ésta es la dirección correcta

REGISTRO CIVIL CENTRAL

C/ Montera Nº 18 (28.071 Madrid)

Otros teléfonos: 91/701.43.00   91/701.43.14   91/701.43.16   91/701.43.19   91/397.37.00

B. - A través del Registro de nuestra Provincia.

Cuando ya están inscritos, podemos solicitar un literal de nacimiento para ver que todos los datos son correctos y comprobar si vienen con el marginal de adopción (es decir, aparecemos como padres adoptivos) ó bien, ya estamos nosotros como padres biológicos.

Si no queremos aparecer como padres adoptivos, podemos realizar una modificación a través del Registro de nuestra Provincia presentando un impreso para que quiten el marginal de adopción y realicen una nueva inscripción y ya apareceremos como padres biológicos. Hay que tener en cuenta que si ha sido este el caso, luego deberemos volver a cambiar el Libro de Familia.

Luego para nuestra comodidad y pensando en un futuro, debemos solicitar el traslado del expediente al Registro de nuestra Provincia.


IMPRESOS QUE HAY QUE RELLENAR:

1.- Solicitud de Inscripción: un mismo documento hay que rellenarlo dos veces. En uno se indican los datos de los padres biológicos y otro con los datos de los padres adoptivos: 


2. - Inscripción con marginal.
3.- Para quitar el marginal de adopción.


Si hacen las cosas bien, al presentar todos estos impresos, deben registrar al niño como biológico, y no como adoptivo. Así luego no debemos realizar las modificaciones a través del Registro de nuestra Provincia.

INSCRIPCION CONSULAR

Una vez realizada la Inscripción Civil, debemos hacer la Consular. Tenemos dos opciones para realizarlo:

1.- CONSULADO RUSO EN ESPAÑA. Al País Vasco, le corresponde en Madrid.

CONSULADO RUSO en España 






C/ Joaquín Costa, 33






28.002 Madrid







Teléfono: 91/411-29-57      Fax: 91/562-78-30
Correo: consulado-ruso@retemail.es








2.- A TRAVES DEL MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, SECCION CONSULAR EN MOSCU. Debemos ir con traductor, ya que no hablan castellano. Hay que rellenar un impreso y adjuntar la siguiente documentación (indistintamente a la opción que elijamos):

Mº Asuntos Exteriores de la F.R.
Pza. Smolenskaya-Sennaya, 32/34

119200 Moscú

Tfno.: 00-7095-244-4119    Fax: 00-7095-244-4112     Correo: dip@mid.ru

INFORMACIÓN FACILITADA POR EL CONSULADO RUSO DE MADRID

Muy Señor mío,

Le comunico que, al llegar un niño adoptado a España, debe efectuarse su inscripción consular, para lo cual los nuevos padres han de aportar a esta Sección Consular los siguientes documentos:

· Original del pasaporte del niño (para poner allí el sello de inscripción);

· 2 Fotografías tamaño carnet.

· Copia de su certificado de nacimiento; antiguo y nuevo.

· Copia de su certificado de adopción;

· Copia de la sentencia del juzgado;

· Empadronamiento del menor, con datos como el número de teléfono de contacto;

· Copias de DNI de los padres;

· 61 euros en concepto de tasas consulares.

En su caso, según conocemos, no se ha efectuado dicha inscripción.

Puede, en caso de no tener la posibilidad de comparecer personalmente, utilizar el servicio de mensajería MRW, no trabajamos con otras, ni mucho menos con correos.

Muy atentamente,

K.Shlykov

Vicecónsul
INFORMACION FACILITADA POR EL CONSUL ESPAÑOL


Estimada Sra. xxxxxx:

Tal como le han informado, la inscripción consular del menor puede
realizarse de dos maneras:
- En la Delegación Consular del Ministerio de Asuntos Exteriores en Moscú,
donde no hablan español, por lo que deberá ir con un traductor.
- En el Consulado de la Federación Rusa en Madrid.
Cualquiera de las dos opciones es válida.

Atentamente,

Pablo Platas Casteleiro
Cónsul de España
B. Nikitskaya 50/8
Moscú 121069
Tel.: (7 095) 937 56 27 / 28 / 29

Fax: (7 095) 937 56 26
E-Mail: consespmos@mail.mae.es




Nosotros vamos a intentar hacer todo en Moscú, esperemos tener suerte. Sabemos que sin problemas podremos realizar la Inscripción Civil, no es tan seguro la Inscripción Consular. Pero ya que vamos a estar en Moscú, lo intentamos.


Un listero me ha indicado que el Registro Civil de Moscú, se encuentra cerca de AIR-FRANCE, no me ha podido facilitar más datos, ya que a él le acompañaron.

AGENCIA QUE TRAMITA VISADOS Y TAMBIÉN EL SEGURO:

CAP 270

Teléfono: 902-11-38-29

www.visados.org
C/Trinquete Nº 14 (08034 Barcelona)

info@visados.org
C/Fuencarral 101 (28.004 Madrid)
info2@visados.org
